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(sECc/oN "c') y/sros: La Ley N" 19.886 de Compras púbticas, su
Reglamento vigente.

La necesidad de realizar la iniciativa "Construcción Casefa Televisión Abiefta'
iniciativa de inversión financiado con cargo al Presupuesto Municipal 2014.

Las Bases e/aboradas por la oficina de planificación Comunal y demás
antecedentes técnicos.

El decreto Alcaldicio No 12 (Sección'C') de fecha 23 de enero 2014 apruébese la
conformidad a lo dispuesto en el artículo 10o de la Ley No 19.886 Ley de Bases sobre Contratos Administrativos de
Suministro y Prestación de Serubios, Las Bases Administrativas y demás antecedentes anexos que regulan et llamado a
Licitación Pública, de Ia iniciativa "Construcción Casefa Televisión Abierta", Ias que estarán disponibles en el portal
vrv'ru. m e rca d o P u bl i co. cl.

Acta de apeftura de las ofeftas presenfadas con fecha 06 de febrero 2014 se realiza
análisis de documentación mínima requerida de licitación lD N' 4052-11-LE14 "Construcción Casefa Televisión Abierta'

El informe de encargado de adquisición con fecha 07 de Mazo de 2014 que
invoca el artículo 41 letra e) de la Ley de compras Públicas nombra No podrá adjudicar a una oferfa que no cumpla con
las condiciones y requisitos esfab/ecidos en /as bases, Solicitando declarar desiefta Ia licitación

El Decreto Alcaldicio N' 120 (Sección "A") de fecha 28.02.2014, que designa
Secretario mun'rcipal Subrogante de Ia ll. Municipalidad de Laguna Blanca a Don (a) Elena Zuñiga Cárcamo.

EI decreto Alcaldicio No 42 (Sección "8") de fecha 07 DE Mazo 2014, que declara
desierta, y ordena a realizar un nuevo llamado de licitación Pública por la 'construcción caseta de televisión abierta".

EI decreto Alcaldicio No 36 (Seccón "C") de fecha 26 DE Mano 2014, que nombra
la comisión de funcionarios para realizar /os acfos de apertura e informes de adjudicación de ticitación lD No 4052-16-
LE1 4 " Construcción Caseta Televisión Abierta'

Acta de apertura de las ofertas presenfadas con fecha 26 de Mazo 2014 se realiza
análisis de documentación mínima requerida de licitación lD N' 4052-16-LE14 "Construcción Caseta Televisión Abierta'

Acta de Evaluación y adjudicación de Fecha 26 de Marzo de 2014 correspondiente
a Licitación ID M 4052-16-LE14 "Construcción Caseta Televisión Abierta'

El Decreto Alcaldicio N" 38 (Sección "C") de fecha 02.04.2014, que adjudico la
eiecución de las Obras del proyecto "Construcción Caseta Televisión Abie¡la' a la Empresa Contreras y Torres Cía.
Ltda.-

El Contrato de fecha 10.04.2014, suscrifo entre la ll. Municipalidad de Laguna
Blanca y la Empresa Contreras y Torres Cía. Ltda,-, para Ia ejecución de /as Obras det proyecto "Construcción Casefa
Televisión Abiefta', y firmado ante Notario Público.-

El Decreto Alcaldicio N"  |(Sección "C") de fecha 10.04.2014, que aprueba y
contrato suscrdo entre la ll. Municipalidad de Laguna Blanca y la Empresa Contreras y Torres Cía. Ltda.-, para la
eiecución de /as Obras del proyecto "Construcción Casefa Televisión Abiefta', y firmado ante Notario Púbtico.-

El Acta de Entrega de Terreno de fecha 21.04.2014, suscrlfo entre Ia ll.
Municipalidad de Laguna Blanca y la Empresa Contreras y Torres Cía. Ltda.-, para la ejecución de /as Obras del
proyecto " Construcción Casefa Televisión Abierta'. -

Considerando Ia necesidad efectuar Ia Entrega del Terreno para la ejecución de las
obras de "Construcción Casefa Televisión Abiefta', iniciativa de inversión financiada con cargo del Presupuesto
Municipal2014.

En uso de las atribuciones que me confiere la Ley N" 18.695 Orgánica
Constitucional de Municipalidades;/as Leyes Nos. 19. 130, 19.602 y 19.653 que la modifican, y el acta de constitución
delconsejo municipal de Laguna Blanca de fecha 6 de Diciembre de 2012.

DECRETO

1.- APRUEBASE la Acta de Entrega de Terreno de fecha 21.04.2014, suscrita entre
la ll. hrlunicipalidad de Laguna Blanca y la Empresa COI{IRERAS y IORRES CIA LTDA. RUT 77.017.220-9, Ia cualda
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2.' ESTABLEZCASE que el plazo ofertado de ejecución de 15 días corridos se
computaran desde la fecha del Acta de Entrega de Terreno y hasta el día 05 de mayo de 2014, fecha en la cuallas obras
deberán estar finalizadas.-

ANÓTESE, COMUNíQUESE, y una vez hecho ARCH|VEiE.

ELEAAR A.

ALCALDE
COMUNA UGUNA BLANCA
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